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Año 1907,—Número loi

OI Lunes 8 de Julio

Izoldin o ©fteial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas, 
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

■ Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

jFastsoficlal
FSÍSiSBIEü 081, raSSEJi) »5 STOROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIU, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. D.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfru
tan en esta Corte las demás 
personas de la Augusta Real 
Familia.

QG-Líceta del 7 de Julio de 1907).

NúM. L59G.

D ' ckil de 1(11 ’ ; .
SECRETARÍA.

Negociado 3.°—Vigilancia.
ClKOüLAB NÚliñíRO 96.

i^egún me participa el Alcalde 
^® Castronuevo de Esgueva, el día 
F’del actual ha desap'ái'*ecido una 
‘^'‘biUería de la propiedad del ve- 
^inodedioho pueblo Zacarías Gar- 
'”^1 y cuyas señas se expresan á 
^Q^dinnación;ordenoá los señores 
■■^'“‘aides de los pueblos, Guardia 

y demás dopen tientes de mi 
^'^toridad, procetan á la busca y 
'^•’lencion de la caballería de re- 
^‘'®ncia, poniéndola á mi dispo- 
”®ioQ caso de ser habida. 

^'ílladolid 6 de Julio de 1907, 
El Gobernador interino, ’ 

^iwí ^hnsí. 

é?^?7u5.
Clase burra, alzada pequeña, 

pelo castaño oscuro, edad 12 años, 
bien conservada y esquilada.

IMIBIUMimil.
wmaiii DI iraido.

REAL DECRETO.

De conformidad con el art. 36 
del- Real decreto de 17 de Mayo 
del corriente año, y á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar Jefes pro
vinciales de Fomento, Presiden
tes de los Consejos de Agricultu
ra de las provincias; de Alava, á 
D José María Z ibala y Ortes de 
Velasco, Marqués de la Alameda; 
de Albacete, á D. Gabriel Lodares 
y Losa; de Alicante, á D. Juan 
Coig y Beneigliato; de Almería, 
á D. Andrés Cassinello; de Avila, 
á D. Alberto Muñoz Morera, Mar
qués de Casa Muñoz; de Badajoz, 
á D. Luis González Chacón; de 
Baleares, â D. Joaquín Gualde 
Torrella; de Barcelona, á D, Gui
llermo Boladeres; de Burgos, á 
D. José Fernández Cabada; de 
Cáceres, á 1). Antonio Orellana, 
Vizconde de Amaya; de Cádiz, á 
D. Miguel Goytia y Lilla, Mar
qués de los Alamos del Guadale
te; de Canarias, á D. Adán del 
Castillo Werterling; de Caste
llón, á D. Félix Bueso Tirado; de 
Cuidad Real, á D. Federico Pini
lla; de Córdoba, á D. Juan Felipe

Conde Luque; de Coruña, á Don 
Luciano Marchessi Dalmau; de 
Cuenca, á D. Eduardo Escobar y 
Portillo; de Gerona, á D. Eusebio 
de Puig; de Granada, á D, Pablo 
Díaz Jiménez, Marqués de Dilar; 
de Guadalajara, á D. Fernando 
de Guici; da Guipúzcoa, á I). Vi
cente Lafitte; de Huelva, á Don 
Claudio Saavedra y Martínez; de 
Huesca, á D. Santos Naya y Aza 
ra; de Jaén, á D. Luis Carlos Ti
rado; de León, á D. Juan Alvara
do y Alvó; de Lérida, á D. Maria
no Chía; de Logroño; á D. Juan 
Diaz Quincoces; de Lugo, á Don 
Victoriano Sánchez Lata; de Ma
drid, à D. Francisco Chavarri y 
Romero, Marqués de Gorvea; de' 
Málaga, á D. Salvador Solier y 
Pacheco; de Murcia, á D. José 
Servet Magenis; de Navarra, á 
D. Luis Elío y Magallón, Vizcon
de de Valdeerro; de Orense, á 
D. Juan Taboada; de Oviedo, á 
D. Luis Vereterra; de Palencia, 
á 1). Avelino Ortega; de Ponte
vedra, á D. Raimundo Riestra 
Calderón; de Salamanca, á Don 
Fernando Perez Tabernero; de 
Santander, á D. Alfredo Alday; 
de Segovia, á D. José R-»mírez 
Ramos; de Sevilla, á D José Ma 
ría Benjumea y Pareja; de Soria, 
á D. Ramón de la Orden y Do
mínguez; de Tarragona, á D. Jo- ( 
sé Elías de Molins; de Teruel, á 
D. Julián Sania Paúl; de Toledo', 
á D. Tomás Costa, de Valencia, 
á D. Enrique Trenor y Montesi
nos, Conde de Montornés; de Va
lladolid, á D. Antonio Jalón y:

Jalón; de Vizcaya, á 1). Trino 
Hurtado de Mendoza; de Zamora, 
á D. Luis Chaves y Arias; y de 
Zaragoza, á D. Antonio Casaña,

Dado en San Ildefonso á veinti
trés de Junio de mil novecientos 
siete.—-ALFONSO.—-El Ministro 
de Fomento, Augusto Cromáte^ 
Besada.

Gaceta del 26 le Junio de 1907.}

aiRISÍERIO 1)8 Li GOItttüM'

REAL ORDEN.

Vistas las instancias de varias 
Sociedades de dependientes de 
comercio, referentes á la aplica
ción del art. 15 del Reglamento 
de la ley de Descanso en domin
go, y de acuerdo con el informe 
emitido por el Instituto de Re
formas Sociales;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido dictar las siguientes re
glas, aclaratorias acerca de los 
pactos entre patronos y obreros, 
de que habla el artículo indicado, 
en relación con el art. 4.“, de la 
ley de 3 de Marzo de 1904:

Primera. Podrán intervenir 
en los pactos á que se refiere el 
art. 4.° de la ley todas las Aso
ciaciones obreras ó patronales 
cuyes estatutos ó reglamentos se 
hallen aprobados y autorizados en 
la forma prevenida por las dispo
siciones vigentes.

Segunda. Estos pactos no po
drán celebrarsa parcialmente, es
to es, entre patronos y obreros 
aislados, ni de Asociación á Aso-
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ciacion, ni entra varias entidades 
patronales y varios obreros, pu
diendo únicainente ser adoptadas 
por mayoría absoluta da todos los 
individuos, obreros ó patronos, 
que, períeneoiando al gremio á 
que el convenio afecte, formen 
parte de alguna Asociación que 
reuna las condiciones arriba ex
presadas.

Toreara. En aquellas localida
des en que no exista ninguna 
Asociación de patronos ni obreros 
y el reducido número de éstos 
permita consultar su opinion en 
conjunto, podrá el Alcalde con
vocar á todos los interesados en 
el pacto y autorizar éste, previo 
informe de la Junta local»de Re
formas sociales cuando exprese 
notoriamente la volunta! da la 
mayoría.

Cuarta. Lx rescision sólo po
drá tener lugar cuando asi lo 
acuerde la miyorii del gremio, 
en la mismi forma establecida 
para la adopción del convenio.

Quinta. El Alcalde, previo 
informe de la Junta local de Re- 
formis sociales, donde este orga
nismo exista, polrá suspender 
los pactos de que se trata por 
causa de orden público direota- 
mente originada en la aplicación 
del pacto mismo.

Sexta. La anulación da los 
pactos corresponderá exclusiva- 
mente al Ministro de la Goberna 
cion, el cual podrá acordaría por 
el mismo motivo de orlen públi
co, ó por existir vicio de falsedad 
ó simulación en el acuerdo, reci
biendo en este caso las alegacio
nes que ante él se produzcan 
por los interesados, y siempre 
previo informe del Instituto de 
Reforsuas Sociales,

•Séptima. Li celebración del 
pacto se anunciará entre todos los 
elementos del gremio en él inte
resados, por los medios de publi
cidad ordinariamente 6m¡)laados 
por las Asociaciones de que se 
trata, haciéndose constar en un 
acta firmada por los Presidentes 
de las Asociaciones que tornaron 
parte en él y concediéndose los 
plazos que se estimen prudencia
les para que todas las opiniones se 
manifiesten y todos los intereses 
legítimos hallen la más completa 
garantía.

Octava. Estas disposiciones 
habrán de entenderse sin perjui
cio de los demás preceptos conte
nidos en el artículo 15 y en los 
artículos 13 y 14 del Reglamento 
de 19 de Abril de 1905.

De Real or len lo digo á V. I. 

para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 26 de Junio de 
1907.—Cierva.—Sr. Subsecreta
rio do este Ministerio.

(Baceta del 28 de Junio de 1907\

SINISTE&IO DE U búBEK^iCWS

REAL ORDEN

Visto el recurso interpuesto 
por el Ayuntamiento y Junta de 
asociados de Santovenia contra 
providencia de ese Gobierno que 
obligó á prorrogar el cofitrato 
con el Médico titular:

Resultando que en 5 de Octu
bre de 1904, el Ayuntamiento y 
Junta de asociados acordaron, en 
vista de terminar el 17 del mis
mo mes el contrato con el Médi
co titular D. Leonardo Velasco, 
anunciar la vacante, nombrando 
para desempeñaría interinamen- 
te á D. Temístocles Gómez, cuyo 
acuerdo le fuó notificado al señor 
Velasco el día 13 de dicho Oc
tubre:

Resultando que del referido 
acuerdo recurrió D. Leonardo Ve- 
lasco ante ese Gobierno, y con 
anterioridad la Junta de gobier
no y Patronato de Módicos titula
res reclauió de V. S. ordenara 
su reposición ó que, por lo menos 
se anunciase la provision de la 
referida vacante:

Resultando que, previa la sus
tanciación de otros trámites, in
tervino nuevamente la Junta de 
gobierno y Patronato para que se 
repusiera á D. Leonardo Velasco, 
anuiándose el anuncio de la va
cante:

Resultando que ese Gobierno 
resolvió de conformidad con lo 
interesado por la Junta de gobier
no y Patronato, ,interponiendo 
recurso contra la providencia de 
V. 8. d Ayuntamiento de Santo
venia por entender que se coar
taban sus derechos al impelirle 
nombrar un Módico titular, con 
arreglo á los reglamentos vigen
tes sobre la materia,enviando con 
la misma fecha delainterposicion 
del recurso su protesta á la Junta 
de gobierno y Patronato, la que 
por separado comunicó al Ayun
tamiento que de los concursantes 
á la plaza de Médico titular reu
nían tan sólo las condiciones Don 
Leonardo Velasco y D. Temisto- 
les Gómez, en virtud de lo cual, 
ef Ayuntamiento y Junta de aso
ciados nombraron Facultative al 
Sr. Gómez:

Resultando que comunicado el 

nombramiento á la Junta de go- 
bierno y Patronato, ésta dióse por 
enterada, sin hacer manifestación 
alguna:

Resultando que ese Gobierno 
impuso á la Alcaldía de Santove
nia 500 pesetas de multa por 
entender habían sido desobedeci
das sus órdenes, conminando 
con otra igual si en al término 
de tercero día no era repuesto el 
S. Velasco:

Resultando que, previa pro
puesta del Ayuntamiento, ésta, 
ai fin, repuso al citado Mélico, 
siendo entonces levantada la 
multa de 500 pesetas:

Resultando que, cumplida la 
orden de ese Gobierno, el Ayun
tamiento reclamó ante este Mi
nisterio contra la misma, y ha 
bióndose concedido audiencia á 
las partes interesadas, compare
ció sólo el Ayuntamiento, que 
insiste en sus reclamaciones:

Considerando que en el presen
te caso aparece que, contratado 
el servicio de asistencia mélica 
entre la municipalidad de Santo- 
venia y el Facultativo D. Leo
nardo Velasco con anterioridad á 
las disposiciones' vigentes, por 
cuatro años, terminado que fuó 
este plazo, el Ayuntamiento 
acordó dar por concluso el con
trato y anunciar la vacante:

Considerando que, planteada 
la cuestión en la forma ya dicha, 
el Ayuntamiento se encontraba 
en completa libertad de acción 
para acordar, como lo hizo, se
gún lo prueba el hecho de que 
en el Reglamento de 11 de Octu- 
tubre de 1904 se establece, en el 
caso 3.“ de su art. 43, que las va
cantes de Módicos titulares se 
producirán «por haberse cumpli
do el plazo señalado en el contra
to, firmado con anterioridad á la 
publicación de la Instrucción de 
1904»:

Considerando que, á mayor 
abundamiento, la Real orden de 
22 de Octubre del mismo año, 
publicada en la G-acela del 24, 
reconoció tan sólo la convenien
cia y provechosa necesidad para 
el mejor servicio de que por los 
Gobernadores se interesara de los 
Ayuntamientos el acuerdo, alta
mente conveniente, entre las 
Corporaciones referidas y los Mé
dicos titulares para que los con
tratos estipulados con anteriori- 
ded á la Instrucción general de 
Sanidad se considerasen por mú 
tuo acuerdo prorrogados sin limi
tación de tiempo:

Considerando que por Real 

orden de 28 de Julio de 1906 se 
declaró que, como se desprendía 
bÍ3n claramente de lo dispuesto 
en la anterior, sólo se recomen
daba la, prórroga de los contratos, 
pero en modo alguno se obligaba 
por cuanto en tal supuesto se 
invadían facultades propias y ex
clusivas de los Ayuntamientos 
con sus Juntas de asociados:

Considerando que adoptada por 
este Gobierno la resolución recu
rrida, concurre la circunstancia 
de que se dictó con manifiesta 
incompetencia y exceso de atri
buciones, por lo que este Minis
terio debe resolver, haciendo uso 
de sus facultades de alta inspec
ción, para reponer las cosas á su 
ser y estado legal:

Considerando que por lo que se 
refiere á la multa de 500 pesetas 
impuesta por ese Gobierno á la 
Alcaldía, aparece que se aplicó 
indebidamente el art. 22 de la 
ley Provincial en lugar del 184 
de la ley Municipal, como está or
denado por varias disposiciones de 
este Ministerio, entro ellas la 
Real orden de 22 de Diciembre 
de 1897, y aunque no ha logará 
resolver sobre este extremo por 
haberse condonado la multa, con
viene hacerlo presante á V. S. 
para que en lo sucesivo se ajuste 
á ¡os mandatos de la Superioridad;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien estimar el recurso 
interpuesto y anular en todas 
sus partes la p.^ovidencia de ese 
Gobierno apelada, devolviónlose 
los antecedentes á su procedencia.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guard ) á V. S. mu
chos años. Madrid 2-5 de Juniodo 
1907.—Cierva.—Sr. Gobernador 
civil de Ziinora.

{daceta del 29 de Junio de 1907.)

«ISISTEEIO DE U GOBSmClOíl.

(Continuación del proyecto de ley sobre 
régimen de la Administración local.)

Artículo 333.
En tal concepto, la Comisión 

provincial tendrá á su cargo: 
á) Las incidencias del reclu

tamiento militar. '
B) El sostenimiento de D^ 

dementes pobres de la provincia.
Q El de las prisiones corree' 

cionales de la misma.
D} El alquiler, reparacionesy 

mobiliario de los edificios desii' 
nados á Audiencias provinciales*

E) La formación del Tribu- 
nal provincial de lo CoutenoioS’’
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«diuinistrativo. Serán sus dos Vo
cales, Letrados ó no, Jueces natos 
del referido Tribunal en cada 
año, y sustitutos los suplentes 
de aquólllos en el Tribunal pro
vincial.

F) Los informes sobre compe
tencias jurisdiccionales entre la 
Administración y los Tribunales 
ordinarios.

0-} Las cuentas de gastos car
celarios de los partidos judiciales 
de la provincia.

H) El reparto de cupo de 
contribución territorial.

7) Los expedientes relativos á 
perdón de contribuciones.

7) La extinción delà fibxera, 
y, en general,de plagas del cam
po y la ganadería.

Á) El aumento gradual de 
sueldo á los Maestros, dotación 
y sostenimiento de la Junta pro
vincia! de Instrucción púbiica.

M) Todos los demás servicios 
de la Administración pública en 
cuanto sea menester el concurso 
de la Diputación para el enlace 
recíproco delà general del Estado 
y la local.

Astículo 334.
Los establecimientos de Bene

ficencia y los de enseñanza, crea
dos ó sostenidos por las Diputa
ciones provinciales, se acomo
darán á lo que dispongan las 
leyes de Beneficencia y de Ins
trucción pública.

La Diputación no podrá supri
mir ningnno de estos estableci
mientos sin aprobación del Go
bierno.

Artículo 335.
Los edificios provinciales de

clarados inútiles para el servicio 
á que estaban destinados pueden 
ser vendidos en pública subasta, 
previo acuerdo de la Diputación 
provincial en pleno.

Ha de preceder aprobación del 
Ministro de la Gobernación para 
permutar dichos bienes, enajenar 
ó hipotecar los demás inmuebles, 
derechos reales ó títulos de la Deu 
da pública y para contratar em
préstitos.

Artículo 336.
Son aplicables á la Contratación 

de servicios y obras provinciales 
Ias disposiciones de 'os artículos 

á 110, salva la adaptación li
teral del texto.

Artículo .-537. |
Los acuerdos tomados por la ¡ 

imputación ó por la Comisión 
provincial, causan estado y son 
®.iecutivos, sin que obsten de or
dinario á su ejecución los recur- ’

sos legales que contra ellos pue
dan intentarse.

Los acuerdos, así de la Diputa
ción como de la Comisión provin
cial, deberán ser puestos inmS' 
diatamente en conocimiento del 
Gobernador, por medio de comu
nicación que llevará siempre la 
techa misma del acuerdo.

Artículo 338.
Podrá, sin embargo, el Presi

dente de la Diputación por sí de
cretar la .suspension de unos ú 
otros acuerdos:

1 ." Por recaer en asuntos que, 
según esta ley ú otras especiales, 
no sean de la competezUcia de la 
Diputación ó de la Comisión, res- 
pectivamet te.

2 .“ Por delincuencia en que 
hayan podido incurrir los Diputa
dos al tomar los acuerdos.

Artículo 339.
En tales casos, la suspension 

por el Presidente habrá de decre
tarse dentro de los tres días inme-' 
diatos al en que se hubiere toma
do el acuerdo.

Artículo 340.
También podrá el Gobernador, 

sea á instancia de parte, sea por 
.«íí, bajo su responsabilidad, sus
pender los acuerdos de la Diputa
ción ó de la Comisión provincial, 
en los casos del artículo 338 y 
cuando intervenga grave necesi- 
dai de orden público. En tales 
casos dará cuenta inmediatamen
te al Ministro que por razón de la 
materia sea competente para la 
resolución que proceda, dentro 
del plazo de un mes, transcurrido 
el cual querrá aizada la suspen
sion y causará estado el acuerdo 
en vía administrativa.

Artículo 341.
Procederá igualmente la sus

pension por el Gobernador cuan
do los acuerdos causaren perjuicio 
de difícil reparación á los intere
ses ó derecho.s da los particulares 
ó de las Corporaciones,' si los 
agraviados lo solicitan, dentro de 
diez días, aouncranio que inter
pondrán contra dichos acuerdos 
demanda contencioso administra
tiva ó judicial.

El peticionario deberá acredi
tar la interposición de la deman
da en tiempo hábil ó en el plazo 
que el Gobernador señale para la 
subsistencia de la suspension, de 
modo que el Tribunal competen
te pueda confirmaría ó levantaría 
después.

El Gobernador decretará la sus
pension, si procediese, y tendrá 
a facultad de subordinaría al

afianzamiento por parte del peti
cionario de la indemnización de 
daños y perjuicios.

Artículo 342.
Contra la.g resoluciones del Pre

sidente de la Diputación y del Go
bernador decretando la suspen
sion de los acuerdos, y contra los 
de este último denegándola, se 
podrán alzar ante el Gobierno, 
en término de diez días, los par
ticulares ó Corporaciones y la Di
putación misma.

El Gobierno resolverá dentro 
del plazo da un mes, transcurrido 
el cual sin resolución alguna del 
Gobierno, los acuerdos da las Di
putaciones y Comisiones provin
ciales dejarán ultimada la vía 
gubernativa y se entenderá alza
da en su caso la suspension.

Las resoluciones sobre tales re
cursos serán siempre motivadas y 
se publicarán en la Gaceia de 
Madrid y en el Bolelin oficial 
de la provincia.

Artículo 343.
Fuera de los casos y plazos se

ñalados en los artículos prece
dentes, no podrán ser suspendi
dos ni revocados los acuerdos de 
la Diputación ó Comisión provin
cial sino por los Tribunales.

Artículo 344.
Contra los acuerdos de dichas 

Corporaciones comprendiJos en 
alguno de los casos del artículo 
338, se concede recurso de nuli
dad para ante el Gobierno, haya- 
se ó no solicitado la suspension. 
Son aplicables al indicado recur
so las disposiciones contenidas 
en el art. 342.

Artículo 345.
En todos los demás casos se 

entenderá ultimada la vía guber
nativa para el recurso contencío- 
so-administrativo, si fuere pro
cedente. Quedará siempre expe
dito el derecho de particulares ó 
Corporaciones á ejercitar toda 
clase de acciones civiles ó crimi
nales, y exigir responsabilidades.

CAPÍTULO III
1 1^0 los empleados y agentes do la 
i Admistracion pro-vincial.

Artículo 346.
Las dependencias de la Dipu

tación provincial serán tres, Se
cretaría, Contaduría y Deposita
ría con un Jefe al frente de cada 
cual.

Artículo 347.
A la Diputación en pleno 

compete ordenary fijar Ias planti
llas de las tres secciones, el suel
do de sus empleados y el Regla
mento de servicio interior de sus 
oficinas.

EI nombramiento y separación 
de Secretarios y Contadores pro
vinciales se hará en todo caso por 
la Diputación en pleno, con su
jeción á lo dispuesto en los Re
glamentos que estén vigentes.

El nombramiento, separación, 
suspension y corrección de los 
demás empleados compete á la 
Comisión provincial, guardando 
las reglas que hallare estatuidas.

Artículo 348.
El Secretario de la Diputación, 

Jefe de la Secretaría, tendrá á su 
cargo la preparación y tramita
ción de los asuntos en que hayan 
de conocer la Diputación ó la 
Comisión provincial, la redac
ción de sus actas y acuerdos, la 
correspondencia y el cuidado y 
conservación do su Biblioteca y 
Archivo, donde no hubiere Ar
chivero espacial.

j Firmará con el Presidente los 
¡acuerdos y decretos de la Comi

sión provincial y los certificados 
que se libren de las actas y de
más documentos, autorizándolos 
con el sello de la provincia, cuya 
guarda le estará encomendadax.

Artículo 349.
El Contador, Jefe de la Conta

duría, tendrá á su cargo la cuen
ta y razón y la intervención de 
fondos provinciales.

En tal concepto, registrará las 
entradas y salidas; autorizará con 
el Gobernador los libramientos 
y sus pagos; extenderá y firmará 
con el Depositario los cargaremes 
de las cantidades que ingresan; 
hará los asientos necesarios en los 
libros principales y auxiliares de 
la contabilidad, los cuales abrirá 
y llevará por partida doble, ypre- 
parará los presupuestos y cuen
tas que deban ser sometidos á la 
Corporación.

Artículo 350.
El Depositario, Jefe de la De

positaría provincial, es el único 
encargado de la custodia de los 
fondos de la provincia, y presta
rá como tal la fianza que la Di
putación exija.

Se procurará utilizar para la 
custodia de fondos y valores los 
servicios del Banco de España.

Si ello no obstante la entidad 
de los fondos y valores lo requie
ra, habrá dos cajas; una general 
con tres llaves, que tendrán el 
Presidente, Ordenador de pagos, 
el Contador y el Depositario, y 
otra diaria, donde bajo ¡a guarda 
exclusiva de éste último estarán 
los fondos destinados á las aten
ciones de cada mes.

El Depositario no hará pagos
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sino en virtud de mandamiento 
autorizado por el Ordenador de 
pagos y el Contador Interventor.

Recibirá cantidades mediante 
la presentación de los oportunos 
cargaremes extendidos y fírma- 
dos por el Contador. A su vez, 
deberá firmarlo el Depositario, 
efectuando los ingresos.

Artículo 351.
Las plantillas de personal em’ 

pleado al servicio de las Diputa
ciones provinciales se ajustarán á 
las necesidades del nuevo régi
men, y serán temporalmente des
tinados á la liquidación de todos 
los atrasos y á trabajos extraordi
narios que ocasione la reforma, 
los funcionarios necesarios entre 
los que resulten excedentes.

Artículo 352.
Se cubrirán siempre las plan

tillas dando preferencia á los que 
tengan derecho adquirido, y se 
reservarán las sucesivas vacan
tes á excedentes que, sin haber 
adquirido derecho perfecto, cuen
ten ocho ó más años de servicios 
á la Diputación sin nota desfavo
rable.

Las demás vacantes que ocu
rren después de extinguida la ex
cedencia se proveerán por oposi
ción, excepto las plazas de Depo
sitarios, Porteros y ordenanzas.

Artículo 353.
Las Diputaciones establecerán 

reglas para nombramiento, as
censo, disciplina, corrección y 
separación de sus empleados, res
petando derechos adquiridos.

Los ascensos por antigüedad y 
méritos se sujetarán á preferen
cias y turnos bien determinados. 
Asimismo se definirán los de
rechos pasivos ú otras previsio
nes para casos de inutilización ó 
muerte.

(Se continuará.)

iiiMMm
Núm. 1.58.5.

OBRAS PÚBLICAS

Aprovechamiento de aguas.

D. Pablo Martinez, vecino de 
Peral de Arlanza, solicita la co
rrespondiente concesión para apro
vechar las aguas del arroyo ííCaño 
Pimiento» y las que sean necesa
rias del rio Arlanza para comple
tar, con aquellas, un caudal total 
de ciento veintiocho litros por 
segundo, que se destinará á re
gar los terrenos de parte del tér

mino de Peral de Arlanza y del 
pago de Santa Cruz.

La zona que so trata de regar 
tiene una extension de 190‘33 
hectáreas y está situada en la 
margen izquierda del rio Arlan
za, y las obras que se proyectan 
construir para la distribución del 
agua son: el canal de derivación 
de las aguas desde el cauce del 
molino propiedad del peticiona
rio hasta su union con el mismo 
río aguas abajo del paso de la ca
ñada, una acequia principal de 
riego para cada una de las cuatro 
secciones en que se divide la zo
na regable, acequias secundarias 
y acequias de desagüe para las 
mismas secciones.

Las aguas del arroyo «Caño Pi
miento» se incorporarán al canal 
principal en el cruce de ambos, 
mediante obras que se detallanen 
el proyecto que so acompaña á la 
solicitud.

La toma de aguas del rio Arlan
za se hará en el canal del molino 
propiedad del peticionario, sin 
alterar dicho canal ni la presa 
que hoy utiliza.

Para regar la primera zona se 
elevará el agua por medio de una 
bomba, que se moverá por un mo
tor, situado en el sitio que deter
mina el proyecto con sujeción al 
cual se han de ejecutar lasobras y 
que, así como las tarifas de pre
cios aplicables á los riegos, que
dan de manifiesto en la Jefatura 
de Obras públicas.

Lo que se hace público según 
lo dispuesto en el art. L5 de la 
Instrucción de 14 de Junio de 
1883, fijando leí plazo de treinta 
(30) dias, á contar de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín ofidai, para que los 
que se consideren perjudicados 
con la concesión solicitada pue
dan examinar el proyecto y pre
sentar las reclamaciones que es
timen procedentes en instancia 
dirigida al Sr. Gobernador civil 
de la provincia.

Burgos 1.5 de Junio de 1907.— 
El Ingeniero Jefe, P. A., E. Ke
ller.

—' - - 1 i-im^^ ■l^l■■l^ '■■■■■■ Mil.11.

MTOMBClPÀl.
Now. 1.594.

Monasterio de Vega.

Terminados por la Junta peri
cial do esta villa las apéndices al 
amillaramieiito de toda clase de 
riqueza de esto distrito munici
pal, quo han Je servir de base 

para la derrama de la contribu
ción en el próximo año de 1908, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de esta Corporación por 
el término de quince días, á fin 
de que los contribuyentes puedan 
hacer sus reclamaciones de agra
vios, pues pasado que sea dicho 
plazo, no serán admitidas las que 
se presenten.

Monasterio do Vega 24 de Ju
nio de 1907.—El Alcalde, Valen
tin Gago.

Now. 1.593.

La Seca.
El Ayuntamiento de esta villa 

tiene el próposito do contratar 
por medio de subasta el arriendo 
de dos corridas de novillos y va
cas bravas para su lidia en la pla
za pública de la misma los días 
24 y 2.5 de Agosto próximo.

Lo que so anuncia al público 
á los fines determinados p3r la 
vigente instrucción de contra
tación.

La Seca 5 de Julio de 1907.— 
El Alcalde, Luis Hidalgo.

NoM. 1..597.

Valverde de Campos.
Hallándose vacante la plaza de 

Módico titular de esta villa, se 
anuncia su provision con la dota
ción anual de seiscientas pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, por 
la asistencia de veinticinco fa 
milias pobres.

Los aspirantes di^iigiran sus 
solicitudes à esta AioaUía en tér
mino de treinta días, pasados los 
cuales se proveerá.

Valverde de Campos 5 de Ju
lio de 1907.—El Alcaide, Victo
rio Vaquero.

MISTIUW
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NÚM. 1.591.

VALLADOLID. —PLAZA.
Don Carlos Hernández Martin, 

Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Hago sab-'-r: Que en este Juzga
do y por origen del que refrenda 
penden autos sobre preveúcion de 
abintestate de D.* Hionisia Ecei
za Artola, soltera, mayorde sesen- 

ta años, natural de Villatuerta y 
vecina que fuó de esta Ciudad en 
la que falleció sin testar el día tres 
do Febrero último, habióndose 
presentado á reclamar su heren
cia el Procurador D. Martin Mon- 
gero Meneses, en nombre y repre
sentación de D.^^ Leona Urra Mu
narriz, como viuda de D. Fran
cisco Eceiza Artola y--represen
tante legal de sus hijos menore.3 
de edad Ismaela, Irene y Elvira 
Eceiza Urra, sobrinas carnales de 
la finada.

Llamados por edictos á los que 
se crean con igual ó mejor dere
cho, para que en el término de 
treinta días comparecieran á re
clamaría ante este Juzgado, sólo 
lo verificó D. Antonio Bujedo Ce- 
.peda, en nombre de D. Antonio 
Rivera Eceiza, timbien sobrino 
carnal de la causante, y en su 
virtud por providencia de primero 
del actual he acordado publicar 
y fijar nuevos edictos haciendo 
un segundo llamamiento á los 
que se crean con derecho á la re
ferida herencia, para que en el 
término de veinte días comparez
can ante este Juzg ido áreclamar
ía, con apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á cinco do 
Julio de mil novecientos sie
te.—Cárlos Hernández.— P. S. M.
P. D., Clemente Vicente.

170

Juzgados municipales.

NúM. 1.592.

MONTEALEGRE.
Don Julián Peinador Meneses, 

Secretario interino del Juzgado 
municipal de esta villa de Mon
tealegre partido de Rioseco, pro
vincia de Valladolid, del que es 
Juez D. Tomás Izquierdo Juarez.

Hago saber. Que con esta fe
cha, á petici-on de 1). Baldomero 
González Lobato, de esta vecin
dad, y por acuerdo del Sr. Juez, 
se ha embargado preventivamen
te á D. Dacio Sánchez Aparicio 
de paradero ignorado siete carros 
do paja poco más ó menos que 
tiene en el pajar de la casa que 
habitó en el casco de esta villa su 
calle de la Solana, para el pago á 
aquel de cincuenta y seis peseta.^ 
que le adeuda y gastos que se 
ocasionen. Lo que se hace públi
co por medio del presente á los 
efectos legales.

Montealegre 4 de Julio de 
1907.—El Juez,Tomás Izquierdo. 
—El Secretario interino, Julián 
Peinador.

Iinpren t* dal Hospicio provinciaj.
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